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Estipulaciones especiales en las viviendas de
protección oficial (VPO)

ESTIPULACIONES ESPECIALES EN LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL (V.P.O.)

La vivienda ha sido calificada provisionalmente por la Comunidad Autónoma de.......... como

de protección oficial en régimen general/régimen especial, mediante expediente nº ......... 

El comprador declara conocer los beneficios y obligaciones inherentes a dicho régimen, establecidos

por las disposiciones generales sobre este tipo de viviendas y, en concreto: 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, se hace

constar que la vivienda está sujeta a las prohibiciones y limitaciones derivadas del régimen de las

Viviendas de Protección Oficial y, por consiguiente, que las condiciones de utilización serán las

señaladas en la calificación definitiva y que los precios de venta no podrán exceder de los límites

legalmente autorizados. El adquirente se compromete a mantener la vivienda en buen estado de

conservación, policía e higiene y a no utilizar, simultáneamente, por ...
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